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Boletín de Noticias 29-8-2011

Manifiesto del COGITI sobre la obtención del título de Grado para los Ingenieros Técnicos 
Industriales 
 
Como sabes, el Colegio viene gestionando la posibilidad de que los colegiados se puedan beneficiar de 
condiciones ventajosas, tanto económicas como académicas, a la hora de realizar cursos de adaptación al 
Grado. 

Actualmente la oferta de plazas es escasa, tanto en la universidad pública como en la privada y con una 
gran diversidad en los aspectos a valorar en un curso de adaptación al Grado (modalidad online o 
presencial, número de créditos a cursar, convalidación de experiencia profesional, precio de matrícula, 
número de plazas, etc.). La información de la que vayamos disponiendo se comunicará mediante los 
Boletines electrónicos habituales. 

Paralelamente, tanto desde el COGITI como por parte de los colegios, se ha venido defendiendo que la 
pasarela a la nueva titulación de Graduado en Ingeniería se produjese de forma directa mediante, como 
mucho, un mero trámite administrativo de reconocimiento de la equivalencia de nuestra titulación de 
Ingeniero Técnico Industrial respecto a Graduado en Ingeniería Mecánica, Eléctrica, Química, Electrónica 
Industrial y Automática (títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Técnico Industrial), en todo caso con la consideración de una mínima experiencia profesional, tal 
como así se ha defendido y manifestado en todas nuestras actuaciones. 

Esta reivindicación queda definida en el MANIFIESTO recientemente emitido por el Consejo General de 
Colegios, que se adjunta, y para el cual el Consejo precisa de toda la colaboración en la recogida de firmas 
que suscriban las intenciones explicadas con detalle en el mismo. 

Para el Consejo el actual es un buen momento político para hacer presión y conseguir revertir la actual 
situación de desconcierto que estamos viviendo con la gran disparidad de criterios que están adoptando las 
Universidades para la realización de las pasarelas. Asimismo es el momento de demostrar unidad y de que 
defendamos con firmeza nuestros intereses que, a su vez, coinciden con los de la sociedad, y que no se 
puede aceptar el enorme coste social que supone dedicar nuevamente tiempo y dinero acudiendo a la 
universidad para la obtención de una titulación académica que, a efectos de la Profesión Regulada de 
Ingeniero Técnico Industrial, no añade más atribuciones profesionales cuando se podría, sin embargo, 
dedicar estos esfuerzos en la realización de formaciones especializadas para desarrollo de nuestro futuro 
profesional. 

El Consejo General solicita al Gobierno de la nación la redacción de un Real Decreto mediante el cual se 
establezca la homologación directa del actual Ingeniero Técnico al Grado de Ingeniería correspondiente, con 
el único requisito de demostrar una experiencia profesional de 3 años en el ejercicio de la correspondiente 
profesión de Ingeniero Técnico. 

Por eso desde el Consejo General nos piden a todos y cada uno de nosotros la máxima colaboración y que 
en la medida de lo posible cada Colegiado intente completar el máximo número de hojas de firmas, 
recabando la adhesión a esta iniciativa de familiares, amigos y compañeros, para después hacérnoslas llegar 
físicamente en papel a la Sede del Colegio antes del día 9 de Septiembre próximo. 

No obstante y como la realidad de la vida profesional va por delante de las aspiraciones políticas, 
continuaremos gestionando la posibilidad de que los colegiados accedan en las mejores condiciones posibles 
a los cursos disponibles. 

A este respecto, según la información de que disponemos respecto a los cursos para la adaptación al Grado 
en Ingeniería que ofrecerán la UVA, sus características distan de ser las más adecuadas a sus objetivos y a 
las necesidades de los profesionales, por lo que deberemos recurrir a la oferta privada como la más 
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MANIFIESTO DEL COGITI SOBRE LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADO 


PARA LOS INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES 


ANTECEDENTES 


Con el fin de alcanzar la plena y efectiva libertad de acceso al mundo profesional y laboral dentro 


de la Unión Europea y la equiparación de títulos en todos los Estados Miembros, se adopta  la declaración 


de Bolonia, que, en España se implanta mediante la reforma de la Ley Orgánica de Universidades y  el R.D. 


1393/2007, donde se establecen tres niveles universitarios que son grado (4 años, 240 ECTS), master (1 o 


2 años, 60 o 120 ECTS) y doctorado; y posteriormente se publica el R.D. 861/2010 donde se modifican 


determinados aspectos del RD 1393/2007 y se establece un procedimiento para la homologación de los 


títulos de Ingeniero Técnico a los correspondientes Grados de Ingeniería. 


 


No en vano, no hay que olvidar que las nuevas titulaciones de Ingenieros de Grado dan acceso a 


las actuales profesiones reguladas de Ingeniero Técnico, pero también es cierto que los nuevos títulos de 


graduado en Ingeniería, se convierten en las titulaciones reconocidas a todos los efectos en el ámbito 


europeo, y en el mercado de trabajo nacional, así como se incluye dentro de las diferentes legislaciones 


de los empleados públicos para el acceso al grupo A1, y en lo referente a enseñanza se convierte en el 


título habilitante para ejercer la docencia. En definitiva se convierte en el nuevo título de futuro al cual 


debemos adaptarnos los Ingenieros Técnicos. 


 


 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


 


Considerando que existe una gran demanda social (cercana a los 200.000 titulados) que pretende 


realizar la homologación de su titulo actual de Ingeniero Técnico al correspondiente Grado de Ingeniería, 


y que a fecha de hoy las Universidades Públicas no pueden satisfacer ni el 5% de la demanda existente 


para la realización de las pasarelas, entre otras cosas por la complejidad de las mismas y por los 


numerosos recursos que tienen que destinar a estos menesteres. (estudios de convalidación de 


asignaturas, reconocimiento de créditos por experiencia profesional, proyectos  fin de grado, etc…) 


 


Considerando la inmediatez y necesidad casi imperiosa de la obtención de nuevo título de 


Graduado en Ingeniería, en cuanto a lo que supone la apertura al mundo laboral europeo y la opción a 


posibles ofertas de trabajo en la función pública española y resto del mercado laboral. 


 


Considerando los problemas que estamos teniendo los Ingenieros Técnicos para el 


reconocimiento de  nuestros títulos en otros países de la Unión Europea (Reino Unido, Grecia, etc…), y 


que se nos están cerrando puertas laborales y académicas. 


 


Considerando que los nuevos títulos de Graduado en Ingeniería suponen en sí mismos una 


cuestión al margen de las  atribuciones profesionales con respecto a los actuales títulos de Ingeniero 


Técnico, y además dan acceso a la actual profesión de Ingeniero Técnico. 
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Considerando el altísimo coste social (económico y personal) que conlleva la realización de las 


pasarelas propuestas por las diferentes Universidades (Privadas y Públicas), y la gran disparidad de 


criterios existente entre ellas. 


 


Considerando el caso de Alemania como país mas avanzado tecnológicamente dentro de la Unión 


Europea, donde los nuevos Ingenieros de Grado (Bachelor) sancionan 3 años de clases teóricas y 1 año de 


prácticas en empresas y trabajos. 


 


Considerando la Sentencia del Tribunal Europeo, por la que se elaboró el Reglamento nº 723/04, 


de fecha 22 de Marzo de 2004, donde se modifica el Estatuto de los Funcionarios de las Comunidades 


Europeas, para acceder a los máximos niveles (Grupo A) de la Función Pública Comunitaria (funciones 


directivas , de concepción y estudio), basta con haber cursado estudios universitarios completos de cuatro 


años o más de duración, y en su defecto tres años de estudios universitarios completos y experiencia 


profesional adecuada de un año, con lo que queda perfectamente demostrado que la experiencia 


profesional es equiparable a la formación académica. 


 


Considerando la importancia que tiene la experiencia profesional y el reconocimiento que se hace 


de ella en numerosos países, y que se está potenciando también en España con la promulgación del 


Programa “Acredita” y otros similares encaminados a la mejora de la empleabilidad. 


 


Considerando el gran prestigio profesional y académico que tienen los actuales Ingenieros 


Técnicos. 


 


Considerando las numerosas competencias que se adquieren en el ejercicio de la profesión de 


Ingeniero Técnico. 


 


Considerando que cualquier modificación de calado social, y en este caso, la adaptación al Espacio 


Europeo de Educación Superior, ha de venir acompañada de soluciones adecuadas y ágiles para los 


ciudadanos que se encontraban en la situación anterior a la misma. 


 


Por todo ello: 


 


 


 SOLICITAMOS AL GOBIERNO DE LA NACIÓN 


 


La redacción de un Real Decreto mediante el cual se establezca la homologación directa del actual 


Ingeniero Técnico al Grado de Ingeniería correspondiente, con el único requisito de demostrar una 


experiencia profesional de 3 años en el ejercicio de la correspondiente profesión de Ingeniero Técnico. 
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Los  abajo  firmantes  nos  adherimos  al manifiesto  del COGITI  y  a  su  solicitud,  publicado  en  su 
página web y distribuido a los medios de comunicación, denominado: 
 


MANIFIESTO DEL COGITI SOBRE LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADO 


PARA LOS INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES 


NOMBRE  APELLIDOS  DNI  FIRMA 


     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     


 







apropiada a nuestras necesidades. 

Un cordial saludo, 

Ricardo de la Cal Santamarina 

Decano 

leer más 

Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid

WEB: hacer click aquí

 

http://www.cogiti.es/Paginas/Ficha.aspx?IdMenu=382d1dc0-1577-4706-8108-96d4ebf181ed
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